
~nciona con /ue'tlXa de ~, .. 
Artículo 1°;- Ratificase el convenio de cesión del área petrolera 

MEDANITO, suscripto entre Yacimientos Petrolíferos

Fiscales S.A. y el señor Gobernador de la Provincia, el 14 de fe

brero de 1.991 en la localidad de 25 de Mayo, en el marco del De

creto Nacional Nºl.055/89 y resoluciones Nºs. 34/90 y 152/90 de -

la Subsecretaría de Energía de la Naci6n, el cual se incorpora co 

mo parte integrante de la presente Ley.-

Artículo 2°;- Ratificase el convenio suscripto entre Yacimientos-

Petroliferos Fiscales S.A. y el señor Gobernador de 

la Provincia, el 11 de abril de 1.991 en la Capital Federal, por

el cual la empresa estatal se comprometi6 a continuar la explota

ción del área cedida a la Provincia, por cuenta del Estado Provin 

cial, como así también ratifícase la pr6rroga que lo mantiene en

vigencia, autorizándose al Poder Ejecutivo a convenir nuevas pr6-

rrogas hasta que la Provincia esté en condiciones de hacerse car

go de la explotaci6n, conforme lo establecido en los artículos -

siguientes.-

Artículo 3° .·- Autorizase al Poder Ejecutivo a llamar a licitación 

pública internacional para la realizaci6n de un con 

trato de locación de obra y servicios a los fines de la explora-

ción, explotación y desarrollo de hidrocarburos en el área denomi 

nada MEDANITO, sobre la base de las siguientes pautas que deberán 

aplicarse sin perjuicio de las demás condiciones que establezca

el Poder Ejecutivo: 

a) La licitación se realizará aplicando el sistema de pre-

sentación de la oferta en dos (2) sobres, uno de ellos, 

que se abrirá primero, deberá contener como mínimo: la

documentación que acredite las circunstancias de la em

presa o grupo de empresas, su experiencia y solvencia y 

un plan de trabajos a realizarse para desarrollar la pro 

ducción de los pozos en el área en explotación; el otro 

sobre deberá contener como mínimo: un plan de trabajos

---e exploraci6n y la oferta econ6mica. La -

//. 



' 

//2.-

aprobación del contenido del primer sobre será condi

ción para la apertura del segundo; 

b) el pliego de bases y condiciones y el contrato con el 

adjudicatario, deberán formularse procurando la más -

completa normativa y declarándose que en cuanto no se 

encuentre previsto en los mismos, serán de aplicación, 

en la medida en que sean compatibles, las normas de 

la legislación nacional en materia de hidrocarburos y

la normativa administrativa provincial; 

c) el llamado a licitación se publicará -como mínimo- una 

vez en el Boletín· Oficial de la Provincia y dos (2) ve 

ces en Diarios de circulación nacional y provincial,-

con anticipación mínima de veinticinco (25) días corri 

dos desde la última publicación. En casos de no presen 

tarse proponentes o de no haber oferta conveniente a -

los intereses de la Provincia, se adoptará la soluci6n 

prevista en el artículo 9° de la Ley N°38, con los al

cances del artículo 10° ·del mismo texto legal; 

d) el objeto del contrato deberá ser la exploración y ex

tracción del mayor volumen, racional y economicamente

posible, de hidrocarburos, asegurando la optimización

de la extracción final de los mismos en el área referi 

da; 

e) a los fines de la retribución máxima a pagar, la Pro--

vincia no podrá comprometer más del setenta y tres --

(73%) por ciento del valor que establezca el Poder E

jecutivo para los productos que se obtengan, compren-

diendo la totalidad de las obligaciones contractuales. 

De acuerdo a la modalidad de pago que se fije, el Po--. ~}, ~' . ' ( \- ,•· .. 
der Ejecutivo podrá otorgar la libre disponibilidad de 

l' ..... 
' . 

f.
·: :-. 

. . 

productos que le corresponde en los t€rminos del -

venio· ratificado por el artículo 1°; 

//. 
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f) El Poder Ejecutivo impondrá el pago de un derecho de

entrada al área, a cargo del adjudicatario; 

g) deberán requerirse garantías, de mantenimiento de la

oferta y de cumplimiento del contrato; 

h) deberá preverse la transferencia sin cargo a la Pro-

vincia de todas las instalaciones necesarias para man 

tener el área en condiciones de operatividad, en los

casos de rescisión del contrato no imputable a la Pro 

vincia y en el caso de extinción del plazo; 

i) se establecerán normas que aseguren que la contratis

ta adoptará los recaudos necesarios para la protec--

ción del ambiente y para evitar o minimizar el deterio 

ro del suelo y del subsuelo, especialmente de los re

cursos hídricos por el vertido de efluentes que gene

re su actividad, así corno para proteger la flora y la 

fauna; 

j) se establecerá un plazo máximo para la restitución to 

tal del área no explotada; 

k) se deberá prever la coincidencia entre el plazo de vi 

gencia del contrato y el plazo estipulado en el con-

venio de cesión ratificado en el Artículo 1°, y 

1) El Poder Ejecutivo podrá adecuar las pautas señaladas 

en los incisos precedentes si resultaran incompatibles 

con disposiciones nacionales que se dicten hasta la -

puesta en circula c i ón de los pliegos debiendo, en tal

caso, mencionar expresame nte la norma nacional cuyo --

_, :-:·--- · - dictado origine dicha incompatibilidad. -
~..¡.: 1,:.i ...... ·.• ,,,, . 

•( Artículo 4°.- El Pode r Ejecutivo designará una Comisión a fin 

de que a ctúe como Comisión de Precalificaci6n Y 

/ /. 
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de Preadjudicación, la que además prestará asesoramiento hasta

que el Poder Ejecutivo determine. 

El Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio 

de Economía, Hacienda y Finanzas y/o de la Comisión a que se re 

fiere el párrafo anterior, periódicamente informará a la Comi-

sión de Asuntos Agrarios, Turismo, Industria y Obras Públicas -

de la Cámara de Diputados o a su requerimiento, sobre la evolu

ción del proceso licitatorio, su adjudicación y demás acciones

posteriores.-

Artículo 5°.- Los integrantes de la Comisión a que se refiere 

el artículo anterior, podrán ser contratados en 

forma directa, si por las circunstancias no fuera posible desi~ 

nar personal profesional y técnico que revista en la Administra 

ción Pública Provincial.-

Artículo 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los diecisiete 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y uno.-

__ ..,._ ... {DE,t tRIMlT\liO CA\'AllE~ 
~-oc.;'.:1N•OOR 

f ltE S I Ct: Nl f 
H. cAMAU. :,.i O.M.JTAOOI 

PIOV'.HCIA ~ V. r ANIA 
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C O l\l V E ; ·1 I O 

Entr~ YPF S üCIEDAD 

con dc;mic:i. l io en Av. f'te. Hoque Stu?nz F'fl'ría 7T7, 

0n este a cto por su 

VI f\l C I P, po~ la otrcl parte, con dom i c 1 l 1 o l e,:i c:i l 

HUF I f\!Cl 1'.'i l·lll t 1D y b :_! n i c:: .. nclo en con s ideraci ón: 

a ) Que m~di ~n t~ R~s alución 

cte l ii1 Nac: i. <~n 

I ng. J C.•-~·-= 

\ , .... 

_, 1 
\.J' • \. 

d12l ,1ü"l?.ü 1:oc11pr e ndid, .1 c.:,n e:1 

·------· -·--· ----··· --··- ···------·-----· - ·. ·-··--··-·-- ·- .... -· 

b) G°!U8 YF'F 'l de ac Lt e rdo con C?l proced i íl1i .;;,r. • • , 

establt:::cioo .:\ l a r;:c-~.ol uci ón SSE dQ i 

s uscripto cor, f E·ch.:.\ lil/02/ 

t:.'l convia:n::. e, que 

de EL AkEA, 81 di~ 1~/(l~ /91. 

l . ; . 

--···-·--·--·----·· .. ·-·- -·· - ---·- --·--····-·--.. -· . . . ~-- - _., __ 

d) Que a l a f e ch ~ d 0 l pr~s8nt~ Ac~~rdu 

t.ré\ e n t:,:;,:plPtaci6r, p c:ir r.i a r· t e d ~ VF·F 

"CL 
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. . , ,'/<l DE. GOl~U:NO 
\ ~~ , ...... ,.,. ., .,1L , - -~ 

l - · - ··-:'Eé-t~ \\.-c..-·~··_,.-1 l 

. . ·. .. . . . . . . r 

L.:.\ t=-=~.:· .. ¡;:i/\ 

e) Clun L..h Pf~O\/ I l\ll.: I (., no !:;1::i h.:.\l l .::1 en c:c,n cJ 1\-:1onc-:s de~ 1, .-:~ r.:,~irsc· 

f) Qua es d 8seo d~ las P~rtes no in terrLtmp ir l .:., E >: f) 1 n L ... u: i ó r 1 

le, :,-~ ·. ( j l ÚlltC..• " 

Por todo lo ~xpu2sto h ¡_,r , úr: , · ,1· · d. ·, i .- , ~;u~cr· . 1 ·, ... 1 rl 

1. EXPL.OT AC ION DE:. EL P,nCP1 

u, ·1.-ov 1 r-1-

C I A ( 1 ~.:i /((2/91 > , y:::,¡:· cc,n ti. nL1di'" .:'.I 0 1:, c-: 1· t.\ 1H:l o 1 .-,1 

ti:.'n l,i\ 11üi.;,11é., fc,rmd y con los 111ismc,s H11~1:uc1<:,~.; c,,1, quo l•.:i 1·1.-.,c•= i:!I : 

8· 1 

1"c-::i n tE.•gr ad .::1s d Lt'·) PHCJV I NC I h a l ;,, ·I i n a l l :::: e,<" l ú n 

t:l f: ~:i U Ll ~,C,. -·- · · ·--···-·- - ·- --·-·--·--·· · 

Ambas partes r econ 0cGn q~e las 

1~ ~xn lotac ion de EL c.:0 1110 ·í· rui.:o d1 .:- l p r .-.::~:.en te é.:,cuerdü · • 

l .':\ 

Ley 17. 3 19 . 

( 

rl - ~=Ll ~j t-.·cu,.: i ón, 1 • 
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min<J!::; y cc..ndic:ic,nc:.:s .De hc.,c~r LISO de c1., . .-,:dq1.11+:.?ra de 1 . .:,les «:>p-

fE!hc,ciente, con un;,, c:,ntici¡.:,c,ción mínima rJe quince (15) d:í.i:..\S 

al momento Je CL1mpl ir·se los s~sentd (60 > o los noventa (90) 

dí as, r-espect i Vc"\111ente. ·-·------------...:..-------------·-------·-·-----------

2. ,-~DG!U IS I C :Cm~ DEL PCTF-:OLEiJ c:r.;:UDO 

2.1- Dur-c:,nte el plazo indicado E-n 1.1., cc..n los C:"\lcé,nces pr,.• 

vistos ,~n 1.2.,YPF i.{dquir-irá a LA PliOVINCI.f:l el pet,~óleo crud, , 

prc,ducido E·n EL r-·,F..:EA, c1l precia de: CUP,F..:ENTt\ Y UN dólar-c~s r.· ~. -

tadounidense::s por metro cúbico (U!S.S 4-J./m3). ----·-------·--··--· - ·· 

2.2- Por dicha pro1Jucción YPF no .. E"~f1:ctLwrá c:ar9os ,, LP, F'ROO.,,'l i;· 

C:CA po,~ s,r-,~vic:ic1s ni por ninguna otr.::, :indn le, y su detr~rm1r,;·. -

infa,~mE: IO(·:n!~Ll,,'.ll de producción de YPF cor-rt-:spondi<::ntr,~ .:~1 ,,v--·!::. 

ant~rior al de la producción a liquidar. 

del Ane:-:o de 1 c.\ Fl'.esol uci ón SSE NQ. 3 4/CJ,), LA PROVII\ICH; no efe!-:.· 

tuará reclilmos a YPF por lo volúmenes d~ petróleo crudo prGGu ·-

e ido entre 1 é.\ -F ect-1a de la R~sol uc i ón SSE N.Q 152/90 ( (>3/ 1 (>/ t~•.:i} 

y 1-,,-· oie~ hcwas del dí c.\ de entn~9a de EL (.;r,:Ef., v ·3. ~:ISTE:CIAS 
( 1 5 / ü '.2 / "il ) • -· · · 

3.1.- Les volúmenes de petr61oo-crudo ~rr propied~d de YRr, 

dí a de~ 

sus instalacione s d e supQrficie sDrán reintegrados por ~~ 

PROVINCIA !:;in c a r g o c:\lguna p ¿_u·a YPr- un ... , ve:: qui.? Lf~ F'l~OVINCl[, 

des de la fecha de f in~lización del pr e sente Convenio.----- - - · · 

... 
' 

p •• 
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3.2.- La devolución de talee volúmenes se efectuará an lugar 

i:\ cc::;nvenir~ ,:\ju~;taclos po;r lé\ difc"!'rencia de e~-:i!:.tenci.-r,s, en 

relcición a L .. ,s de 01-igen, que li:1S pc:\rt~s conjunt.:,n,~nle vta.-rifi-

ql..len i::1 las 10 l1or-.::,~;.. del d>. c"\ en que YPF d<-~je de oper;;.1r EL Aí';;CA. 

4. CONDICIONES TECNICAS 

4.1- El volumen del producto a considerar_es, en todoG los ca-

ses, en condición seco-seco a 15QC.---------------------------
5. ADQUISICION DEL GAS 

5.1.-Durante el plazo indic~do en 1.1., con los alc~nc~~ pre-

en EL tü~EA, reconóci~ndo cc-,mo pri~'cio c1 r.•l mi!:imo el cuc:1.-iá:nta y -

Estado reconozca por la producción del mes que corresponda -

facturar. ---------------------------------------------------- •·· 

5.2.-Por dicha producción YP~ no efectuará cargos & LA PROVIN

CIA por servicias ni por ninguna otra indale, y su determina

L1bi-

la Planta Compresora de Gas del Estado 

"El i"ledé.'\ni ta".----·--------·---------------------------------------- - -

d1::.~l {-k,e:-:o de l ,"' f~F.isol uci ón SSE NQ ~.::-4 /'tú, LA PRO'v'Il\!CI{\ r1ü ef1.:· ,:: -

t.Llará rec:lc:w1os "' YF'F por lo voli'.tm1:?nf.:?!:i d<? 1:;).:.U:. producido entrE..' -

l a fect-,a d e l i:i ncH,;c,luc:iún SSE I\IQ 1 5:2/ 90 (03/10/9(>) y l a s d1r.-:: 

< 15 /02/91 > • --------------- · 

6. FACTURACIDN DEL PETROLEO CRUDO Y DEL GAS 

... 
' 

· 1 

1 

1 
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dLH-c:Hitt~.· el mes, dE·ntro de los prim1?ros cinco dí.as hábi ll2S dE:l 

mes posterior, en dólares estadounidenses. ------------------

Las facturas serán canceladas por YPF en Austr~lcs al tipo do 

cambia transferenci~ vendodor d8l D~nco Nación ~~gantina, vi-

gente al cierro de operaciones del segundo dia hábil anterior 

a 1 a f ech;a del ef E·?<:t i vo pé,HJO. YPF emi ti 1~é\ Nota de Crédito i::11 

Ausi:r al l:'?S por lc:1 c:lif<~ronci.::1 de· c.:.unbio re:>sl.lltanti::. 

En caso dE·~ ciifere:'!nci.:'\s dr? cambio nc-:>1Jé:.\tivc,s, YPF emitir._\ Not. .... 

de Débito ~n Al.1St 1~.:::il E•S!O 1 .::·, qut~ será descontad¿\ en t::-1 ríiomen -

6.2. La Provincia f8cturará a YPF el g~s producido durante Ll 

HlC-!S, dentrc, dr:~ lcis pri1111,?r0!5 cinco d:ias 11 ,itii les del mr;:,s po!::~t :·· · 

rior, en Austr~l0s.------ -------------------- ----------------

6.3. Las facturas prE•s1:mtadas por LA PROVIl·lCIA t:n 1, .. 

Contadurí.a de la Administración F'lc:\Z.::\ Huincul d1:a- YPF y seré:'..c, 

pagadas a través de institución b .:.,ncar i a en l é.\ C i Lid ,,.d 

Buenos t-Hr-es, a las treintc., dias de !:-;L1 presentación sin int,.; 

reses par dicho pl~zc. 

7. DI FEHENC I A DE Cf.\ME< I iJ r / 7. 1-Las di f ere,nc i,;,s d<, c,:,mbi o serán las rr,sc,l tan tes ele la di-. V -Fc,nmci ,,, de val ar e,:pn,sc,da en A~1str-a.l es, d_c l_as dr,udus ,, eré -

di tos facturados en d6l~res estadounidenses ocurrida cntr~ 

das moment1Js: último dí.:\ del n1f?S .:~l ql.lc· corresponde la ~n:,·· 

ducci ón de petrúl eo crudo qL11-:: ~;.e está 1 i qL1i d a ndo. y dos ( :: > 

días hábiles anteriores a l d f e ch<l d e e f~ct ivo p ago .---- ---- · 

r 8. MORA EN EL PAGO 

8 • 1 - En e a!:, e, d 1=.· p ¿,~Jo e o n 

.. 
' 

a la f~cha de v¿nci· · 

... ' 
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miento de f¿\cb.w;,.,s por p(-:?tról e<:> crLtdo, YPF reconocerá un i nte·

rés punitorio, por Ql periodo de atraso on ~l pago, CJLcula~n 

con la tasa LI80R más 4 CcLwt1-o> 
1 

puntos i:',nu,ll es sobrt: l?.l mor.·· 

to neto en dólares result~nte de l~s apuraciones que 1 ne l Lty,:· 

el ACTA-CONVENIO.La tasa LIBOR será la inforMada por c•l Bance 

Central de la Repóblica ArQ 8 ntiná,para operaciones u 130 días) 

sin nece~ü d ..:, d de? i ntE.•rpel aci l',n .r,l guna. ------------------.. ··-·-----

8. 2. En c.::,~~o de pago con posterioridad a la fecha de vencí -

miento de f ¿;;cturas por y c\S, YPF recc,nocc·rt1 pnr- el tC!riT .. 'tr,o d e.:· 

demcir e'..\ la tasa d<? dt'..!SCLtent:os de documentos, 

Banco Nación Argentina vig~ ntc al vcncin,i~nto da 1a f~ctur~. 

na.----·-------·--·--·--------------·-···-------···------·------- ---·-----· 

e¡. I l'1PL1Efff0S DE SELLOS 

9.1- El impu~sto dG sellos 

VENID sorá pagada en LA PROVINCIA DE LA PAMPA, atent•J lo 

d 1 spuesto par l. a Ll:Y N.::\ci ona L de Sellos (t.o. en 19:JI> y su:; 

modi fic.:,ciones), t:: íi E~ 1 {-) r t :i ,:: U ] ,:; 60 -, inci::,os b) y d) 

/ 

/A t.c\l e·fecto s e est.im.:~1 el v~üor económico l?n jurisdicc1 t,n de 

LA PROV I NC H\ DE L(1 P?'l''IPA ra~n ALl!;;t ·r·á11 c?s LIM l"II L fiETEC I ENT(1S C IN

CUENTA Y UN ~lILLONES QUINIENTOS CINCUCNf~- Y OCHO MIL T~EINiA 

Y DOS ( A 1.751.55 8.032.). El cincue nta porci~nto < 5ü~~ > del 

impL1e sto ,~e s L1lt a n te s 1.::- r.~1 p agado e n ti t::·mpo y ·foro,a pc,r YPF e:n 

r a;: (in de e s t,':\1~ c'"';:ceptuc:":I.:::, LA PROVINCI,~ d,..- 1 paqo de dic:l .. ,o gra- · 

vamen. 

... . 

... 
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lú. OPERATIVA FUTURA 

:l (l. 1. l.• . 'l . 1 ··:t ri ..::,. 1::c, c 1.:, i :·.l ¡:, 1·· c1s 1::::n tu CC 11\1VL J\llü y cJ r:: l .r:-, r·; ,ü\.' 11 -IC I t ·, 

Yr ·F 

LÍL· 1 pc:·t , .. ó 1 c,c, c:r ull e, r, ,,. ,:;d ur . 1 do 1.·1·, Ll. í'if ·:l::f1 lu •.:, 

r11., 

En p 1·· l.1 r-:•l:i '" dl:? C:1 in :: ormi. cl...;.<J ,,nt eíl i <:I ,o pc:.r· l:t:·.., 

',' i.:I L1.lí i: ,c, J , , c.· ·j •• 

,.•. l CJ:,; or, e cJ d .i ¿, !;; 

P,b t .. i l cJ 0 1 t/.::/ :L • - -· ··· - · •·• •·· ··- -···· -- ·····-··· -- ••. ·- ····- --···- .. •. -- - - -- --· .... -·- -· ...•. - · - ·-·· -- •.• ·-·-··. 

Jos~ A.ESTENSSORO 
Pr_esic;le nte 

.. . 1•J . A•)• :iló de )'7 <t.'.• 
,,.:.,;-.n A no~, .. ,. Y· ""' ·-~/!. ·········-··- . 

. ESCl\t"MI '~ ¡u: NFRhl Oí- !;ORII ~~-
'-" cM 11.M\M: r~ o~ • e • • . 

4 1 • l'ROVllll.:IA OF. LA PhMPA, CF.HT 1~ \\_;!): '! · 

•-..,r'IH .. . :-~?~ /~ .. . INltlrf\ •ll/ I· 

. ~-~~_.[_:¡_) ____ .. tOU._f. ~UI: lt'J:.1-tll, . RU8~1«;U 
2J • . i,,,, .... 

.+·~ LO Pfi flfT"f lll - · . . 
• ,v • ( 



;""'. .. :- ~-- ~11 . Jq .9i~dad . . de .. 2~ _!)E.MAYO, . . Provincia de . LA PAMPA, 
! 
:dias del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 

nen el señor GOBERNADOR, Dr. Nestor Enrique Rufino AHUAD, representando 

'.a la Provincia de LA PAMPA en adelante "LA PROVINCIA" y el Ingº Luis R~ 

!ne LAUGLE, representando a YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES SOCIEDAD~ 
1 

¡DEL ESTADO en virtud de la autorizaci6n otorgada por el señqr Interven~ 
1 

'.tor de la Sociedad Estatal 
¡ 

mediante Resoluci6n-I. Nº 837/90, en 
1 

adelan-
1 
1 . 

:te "Y.P.F~", en cumplimiento de lo dispuesto por la Sub-Secretar-Ca de /1 
/¡ 

1 
IEnergia en Resoluci6n SS.Nº 34, a f!n de inst~entar las cesiones de 

1 
i 1 

'.áreas de exp lotaci6n en base a las estipulaciones que a continuaci6n se: 

1 • ' - - - - - - _¡ ·enunc-z..an: - - - - -

ARTICULO 1°: Y.P.F. cede a LA PROVINCIA y ésta-acepta, el área denomina 
' 1da "MEDANI'l.'O", cuya superficie aproximada y coordenadas Cauos K.ruger -/ 
i • 
1 

provisorias figuran en el Anexo I de la Resoluci6n SSE. Nº 152 para Za 
' l ' 
~xplotaci6n, exploraci6n complementaria, desarrollo y extraaci6n de hi-'. 

~ocarburos directamente o asociados a terceros.- - - - - - - - - - -
1 

'ARTICULO 2°: La cesi6n se efectúa por el término de veinticinco años a 

~artir de la fecha de entrega del área.- - - - - - - - - - - - - - - -

rTICULO 3°: Dentro de Los cinco diaa de La fecha de La firma deL con

~rato, Y.P.P. entregará a LA PROVINCIA el área con toda la informaci6n 

~nez,a y técnica disponible. A tal fin oe seguirá el mi:.;rr,v procedimien-\ 
r , 
to utilizado en oportunidad del Concurso Pu'blico Internacional Nº 01/90 
' i 
'.(Areas de inte1•és secundario). Las instalaciones de supe1•ficie y de · pr~! 

' 
ducci6n que se entregarán serán las existentes según los inventarios de 
1 
:Y.P.F. al 3 
1 

1 

.. 
de octubre de 1990.- - - - - - - - - - -

ARTICULO 4°: LA PROVINCIA estará obligada a iniciar dentro del plazo de' 
1 

1 
doce meseo contados deode la fecha de entrega del área, la ejecuci6n de 
' 1 
ios trabajos de desarrollo del área cedida, ajustándose a las técnicas 

1 
Sonia Ro,a, \ 9 J\GO 1qq\ ...,. 
En mi coroctor do ESCRIBANA GEl~!:RAL OE GOB!c~NO do l,;i l'ro-

··· ... ... ·-- ··- ·-·-··-- · ~-,~¡¡~.· c·É-l\liflC6, -~·~-;ª·-~-,- u~·~·-- --- --- · . - - ·-. . ---··-

.. , 
' ,. . .. 

///-



fil- .,.,11,; ova les y_ef .i.aienteS-f(UR aseg11re>1 la más adecuada <lxpl.ctación-

1 del yacimiento y una conveniente conservación de laa reaervas. En caso), 

de resuitar neces=io proiongar ei plazo señalado precedentemente, LA 

1 
PROVINCIA haztd conocer su interés a Y.P.F. indicando la ampliaci6n nec 

saria.- - - - - -------
ARTICULO 5º: LA PROVINCIA en el ejercicio de su actividad derivada de 

la presente cesi6n, estard sometida a las previa~ones del art~culo 94 

de la ley 17.319.- - - - - - - - - - - - - - - - -
ARTICULO 6º: Los hidrocarbu:,,os que se obtengan por la expLotación de 1 
las áreas serán de Zibre disponibi Zidad para LA PROVINCIA. - - - - - - -~ 

'ICULO 7°: Estará a c=go de LA PROVINCIA el pago de Las indenmizaci~ 

correspondan y de los daños a loa propietarios superficiarios/¡ 

demás terceros afectados a partir de la fecha de entrega del área.- -

'ICULO 8°: La falta de cumplimiento por parte de LA PROVINCIA de las 

r.bLigaciones a su cargo facuLtará a Y.P.F., previa autorización de la 

r.utoridad de ApLicación, a ia resolución del contrato de cesión.- - - -

'ICULO 9°: Al término del per~odo concedido LA PROVINCIA transferirá 

Y.P.F., sin cargo alguno, de pleno derecho y libre de todo gravamen,/! 

r das 1,as instalaciones fijas necesarias para mantener el área en condii 

riones de operabilidad, las oficinas, depósitos, viviendas e instalaci~ 

lª complementarias e:cistentes en el área afectada~. en forma exclusiva] r la operación de Los Lotes de explotación, con todo ei equip;;,,ie~to ne 

¡•sario para la operación.- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

- - En el 1,ugar y fecha arriba indicada, se suscriben dos ejemplares 

un mismo tenor y a un solo efecto. - - -

' {.! \ '~':'~;: ..,~ . ,. 4.: 
.. 1,• . 

1 
• • t • • • 

,-
1 
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q)oJf!P 

~--~~TA N• 

A 1 seifor 

ffi•r 1iÍ,{1cu Árgr.nhna -;,A[COHOllSMO Y OílOGAOICCIOIJ. 
0f<!r.uhuo Je la ~Prou1 .. c1 ... {. $\ q)º'"r" Ulf PROOlH1A U[ IODOS" ' 

n 7 72,G/ 9 f íl 
ST\N l 7\ llOS/\, f 4 JUN 1991 

Interventor de Y.P.r. 
lngo José A. ESTENSSOHO 
SU DESPI\CHO.-

ílef.: Solicitud amplioción término de 
contrato área MED/\NITO lla Pampa) 

Me dirijo a usted con el objato de soli 
citar, e.le sor factible, una ampliación dHl tói:-mino conlrac-7 
tual pai:-a que V.P.F. siga operando en los mismos condiciones 
por seis meses mós en el área M(O/\NITO (Provincia de La Pam
rrn ) ha s ta t a n to s o e u s t c> n e i e 1 a r 0 s p e e t i va 1 i c i ta c ~ 6 n • 

Es ta rn e el i do as e gura· r á 1 a e o n ti n u l dad de 
1~ explotación y un análisis exh¡:iustivo de todos los aspee-/ 
tos que as e g u re n el tiesa r r o 11 o .. h i cJ roca r hu r ! r e r o el el á r e el a - / 
signada. 

Sin otro particular y agrcldeciéndule an 
ticipadamenl;e la atención tlispensada, lo saludo muy atenta-7 
mente. 

r ,. 110 80.301/2 - 16.000-JU-OO 
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NOTA D. 34-2/0 N2 436 

BUENOS AIRES, 15 JUL 1991" 

SEÑOR GOBERNADOR 

!"le clirijn a ustP-d .. con ref1,.>rr•;-,c1,1 ,"\ su Nnt .. , l'-IQ 
177 SG/91 mr>rli;inll? l.:: cu.:;l ~olir.:itc"l que YPF" f;.n. continúe npe -
rancio e\ .~,-.-~ ,1 " l"lr:-d¿,n1 l.o", en el mdrc:o del r .. ~ t~-Con"r.•nio .. , ,,~ 
cr i pt o t.•nt ,-¡:-, l ,:\•::, par t 1:.·~·. e on f r.•r: ha l 1 --07- ·9 I • pnr C! l t ~r mj no de 
180 días acl1cicnal1:..:; ,-, lo•j rl..1:'..o~ · oricJinal1.a• .... ,. 

~l rpspe~lo le informo 
con formi d.-111 a 1,3 pr Or1-r:>1)a sol i. e i t ilrla, 
1 t · nrlr· ,'.,. vi r.¡..-, ir· i ,'..l c..le~:,d1.~ t · l ll, d~ junio 
d1 :> l rnrT· i p1 ·, I· ,, aíin, t>n j ,_; , ; ,1!.e:11:=, t1'.·r· 11d nn ~. 
b 1 ec: ido•.:. c.·,r , 1J i nd l 1ni::.•n t ,,. • 

1 ¡ 

AL 
DE LA PROVINCIA DE 
LA PAMPA 
DOCTOR O. NESTOR AHUAO 
s / o 

que:', ~~.\ .. , !";r:,cir.' d , ld prp<:,t,J 
1,, r,11 r ' r•-. n•;i ,111 : Pnt-1·-111 .-•n~ P 
h.i• .. ,l ,\ 1: J "'; rh:- die i 1•:; ,l,r· L' 

y r r1111l i , ir1ri1,.> ~ .• ,i lo•, . , .. ·,t<:!_ 

}.,:11,:.\r o 

l10 EC,(.11)0t,1la. l \,, •• ,,.11..:,, y 

.,.<,. , 1 ,o'.~ '.1:lta Rosd, oa. ~ S[l 1qqt .. ~RtlO do,~ i'ro• 

. f:'.'_.~.:_· .. ,·<·., .~_- ,',_ "·~ .. -'_,\ . d F'í"P.le'NA GENE!i.Al D..: GOSlc 
11/ ' ,. ,ni cnro,:tt'H n J • • • k c;u• lo ¡.;r111:<;n! • 

. • c : ::Tt!" '. ' ' ' ,, ,:I ,,~o ollclol ,j,. lo m "'º• . • 0 / •:· .,. . . ' . uo he lonlda o la vh\o, doy F .. 

l .. .. , . \ 
ll.. ! . " . 

t ' ..... ' \ . . . ' 

n'I 80.301/2 - 16.000-JU-PO 

\ . . ¡ 
~. 1 
'\. 
'\ :. '::,. ' , . . / , .... . 

'>;:., I I¡'; • •• • ,.• ,.. ( , , ;~ 

, .. : . . <1 e 11. t, · . 
~f.•..;;-.. ·- ::-.. . 



,r r -·rn.-T . . - · , 
Í - -~-'~ • A?..IA GENERAL 

¡¡ í-OJAS I \ ~ l t .... 
9<epúLÍica Ár9enhna 
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"AlCDHC1ISM8 Y DRDGABICCION 
UN PROBlEMA DE TOUBS" 

EXPEVIENTE Ni 5091/91.-

SMITA ROSA, 2 1 OCT 1991 

POR TAMTO: 

Tlnga1ie polt LEY de la. PJtOv.lncúa.. - Vúe a.l. Reg.údJr.O 06-lcúa.l y al. 

Bol.e.Un 06.lcúa.l., c.úmplalie, c.omun.Cquue, pubUquue tJ a.1tc.fú.vue. -

VECRETO Ne. 5 .5 2 . .,, .)91~.-

SECRETARIA GEMERAL VE LA GOBERNACION: 2 1 OCT 1991 
Reg-l6;t:Jr.a.da. la. pltUen.t:e LEY, ba.jo el. nú 

mvw.MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO ( 1.345 ) .-

. n9 80.301/2 - 15.000-XI-90 

OS C A R F. K R E M E A 
Seae1ot1o 0.-ol de lo bernoc:lón .,,----




